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PUBLICACIÓN DEL 22 DE JULIO DE 2022 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE COBRO COACTIVO DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – ANM  en uso de las facultades legales 
y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 6 de 1992, la Ley 1066 de 2006, el Decreto Reglamentario No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, el Decreto Ley 4134 del 03 de 
noviembre de 2011, Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, la Resolución Interna No. 423 de 09 de agosto de 2018 y Resolución No.061 del 06 de febrero de 2019,  de conformidad con 
lo previsto en el artículo 823 y 824 del Estatuto Tributario. 
 

 
TÍTULO 
MINERO 

NOMBRES Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL CC o NIT 
PROCESO 
COACTIVO 

VALOR DEUDA 
 

AUTO (s) AVISO 

JBF-08022 
JESUS ALFREDO BAYONA POVEDA 79101911 

 

136-2016 

 

$222.906.142, 

más los intereses 

y/o indexación 

 

Auto No. 309 del 22 de Junio de 2022 “Por el cual se procede a determinar el avalúo 
del bien inmueble embargado mediante el Auto N° 746 del 17 de noviembre de 2016 y se 
corre traslado del mismo, dentro del proceso de cobro coactivo N° 136-2016 de la 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM contra los señores LUZ ESTELLA GUZMAN 
MUÑOZ y JESUS ALFREDO BAYONA POVEDA, por las obligaciones derivadas del 
Contrato de Concesión  No. JBF-08022”; y Auto No. 365 del 18 de julio de 2022 “Por 
medio del cual se corrige el Auto No. 309 del 22 de junio de 2022 dictado dentro del 
Proceso de Cobro Coactivo N° 136-2016 de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - 
ANM contra los señores LUZ ESTELLA GUZMAN MUÑOZ y JESUS ALFREDO 
BAYONA POVEDA, por las obligaciones derivadas del Contrato de Concesión  No. JBF-
08022” 

No. 78 

 

          
A partir de la notificación se corre traslado por diez (10) días contados desde la notificación de este proveído, para que presente sus objeciones si no estuviere de acuerdo, por lo cual podrá allegar un avalúo diferente. 

 
 
 

 
AURA LILIANA PÉREZ SANTISTEBAN 

 
Proyectó: Luis Alfredo Venegas M 














